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dispuesto en el artículo 204 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Otorgamiento de facultades para la for-

malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados en la Junta General.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta, en cual-
quiera de las modalidades previstas por la Ley de
Sociedades Anónimas.

A partir de la convocatoria de la Junta General
cualquier accionista podrá solicitar y obtener de la
sociedad todos los documentos que habrán de ser
sometidos a la aprobación de la Junta General,
pudiendo igualmente solicitar por escrito los infor-
mes y aclaraciones que estimen precisos sobre los
asuntos incluidos en el orden del día, así como
del informe del Auditor de cuentas.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 14
de los Estatutos Sociales, para asistir a la Junta
será preciso depositar, por lo menos, 30 acciones
de la sociedad en la Caja Social, o acreditar haberlo
hecho en algún establecimiento bancario, con cinco
días de antelación al día en que ha de tener lugar
la Junta y proveerse de la correspondiente e impres-
cindible tarjeta de asistencia, mediante la que podrán
delegar su representación en otro socio investido
del poder de asistencia.

Pamplona, 27 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Joaquín Gortari
Unanua.—17.299.

JFM 2001 CARTERA,
SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en Barcelona, Avenida
Diagonal, números 621-629, el día 26 de mayo de
2004, a las 16:00 horas, en primera convocatoria
o el siguiente día, 27 de mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial y con-
tratación pública en Bolsa de las acciones repre-
sentativas del capital social, revocación, en su caso,
del Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores de la Bolsa de Barcelona, como entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
las acciones de la sociedad, y nombramiento, en
su caso, de la nueva entidad encargada de la llevanza
del registro contable, así como delegación de facul-
tades al Consejo de Administración para la ejecu-
ción del presente acuerdo.

Segundo.—Delegación de facultades al Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente a los intereses de la sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2003.

Quinto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Séptimo.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de auditores.

Octavo.—Modificación de los Estatutos Sociales.
Adaptación, en su caso, de los Estatutos Sociales
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Noveno.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio, y su normativa
de desarrollo. Aprobación en su caso, del Regla-

mento de la Junta General de Accionistas, a estos
efectos. Información a la Junta sobre el Reglamento
del Consejo de Administración a estos efectos.

Décimo.—Delegación de facultades.
Undécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la Junta, así como el Informe
del Auditor de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de Estatutos Sociales, en su caso, propuestas; los
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío
de gratuito de dichos documentos y los informes
o aclaraciones que estimen precisos de los asuntos
comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 12 de febrero de 2004.—El Secretario
no Consejero, Dña. Isabel de Juan González de
Castejón.—18.566.

JORICK INVESTMENT, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Barcelona, Avenida Dia-
gonal número 640, 2.a A, el día 2 de Junio de 2004,
a las diez horas en primera convocatoria, o el
siguiente día, 3 de Junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio
2003.

Segundo.—Examen y, en su caso aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Sustitución de Entidad Depositaria y
modificación del Artículo 1 de los Estatutos Socia-
les.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Exclusión de la Sociedad Rectora de
la Bolsa de Valores de Madrid Sociedad Anónima,
como entidad encargada de la admisión a cotización
oficial y contratación pública de las acciones de
la Sociedad. Modificación del Artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Adición de los Artículos que fueran
necesarios con este objeto. Incorporación, en su
caso, a un sistema o mercado organizado de
negociación.

Noveno.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Décimo.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo Artículo a los
Estatutos Sociales.

Undécimo.—Modificación de los Artículos 1, 2,
7, 9, 37 y 39 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Duodécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-

dos en la Ley 26/2003 de 17 de Julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Decimotercero.—Delegación de Facultades.
Decimocuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 22 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Lourdes Llave
Alonso.—17.275.

KROMSCHROEDER, S. A.

Anuncio de Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social
sito en L’Hospitalet de Llobregat, carretera de Santa
Eulalia, 213, el día 25 de mayo de 2004 a las doce
treinta horas, en primera convocatoria o, si no con-
curre el capital suficiente, al día siguiente, en el
lugar y hora indicados, en segunda convocatoria,
para deliberar y tomar acuerdos sobre los siguientes
asuntos:

Orden del día

Primero.—Examinar y, en su caso, aprobar las
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondien-
tes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examinar y, en su caso, aprobar la
gestión del Consejo de Administración durante el
expresado ejercicio.

Tercero.—Nombramiento o, en su caso, reelec-
ción de Auditor.

Cuarto.—Autorización para la adquisición de
acciones propias, dejando sin efecto la autorización
acordada por la Junta General de 17 de junio
de 2003.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización y ejecución de los acuerdos adoptados por
la Junta General incluyendo la de subsanación de
defectos.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta, en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria los accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social, y
solicitar de forma inmediata y gratuita las Cuentas
Anuales, el Informe de Gestión y la propuesta del
Consejo de Administración de Aplicación del Resul-
tado, así como el informe de los Auditores de
Cuentas.

L’Hospitalet de Llobregat, 3 de mayo de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción. Miquel Ribas Pujol.—18.506.

LA SALVADORA, S. A.

Ampliación de capital y modificación de Estatutos
Sociales

En el ejercicio de la facultad delegada por la
junta General Extraordinaria de Accionistas cele-
brada con fecha del 30/12/03, el Consejo de Admi-
nistración acordó por unanimidad, la ampliación
de Capital Social en la cifra de 346.150,00 euros,


